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MARCO DE REFERENCIA DE ASISTENCIAS TÉCNICAS 
 PROGRAMA DE VOLUNTARIOS/AS EXPERTOS/AS 

 

1.- DENOMINACIÓN DE LA PLAZA 

 
Fortalecimiento de la planificación y regionalización del turismo sostenible en Uruguay. 

 

2.- ENTIDAD RECEPTORA DE LA ASISTENCIA TÉCNICA 

 
Ministerio de Turismo de Uruguay. 

 

3.- PERFIL TÉCNICO SOLICITADO 

FORMACION REGLADA Y FORMACIÓN COMPLEMENTARIA.  
 

• Titulación universitaria en alguna de las siguientes áreas: Turismo, Desarrollo 
Territorial, Geografía, Ciencias Ambientales, Administración Pública, Relaciones 
Internacionales o cualquier otra titulación relacionada con la planificación territorial y 
el desarrollo sostenible. 

• Formación complementaria en planificación turística, gestión de destinos, turismo 
sostenible, políticas públicas, modelos de gestión turística,… 
 

EXPERIENCIA PROFESIONAL.  
 

• Experiencia profesional en desarrollo turístico territorial, planificación estratégica o 
gestión pública vinculada al turismo. 

• Experiencia en diseño, implementación o evaluación de políticas públicas o estrategias 
de turismo. 

• Experiencia en coordinación interinstitucional y trabajo con administraciones públicas 
a distintos niveles (nacional, regional y local). 

• Experiencia en articulación entre el sector turístico y el ámbito ambiental, 
especialmente en entornos rurales o espacios naturales protegidos. 

• Experiencia en elaboración de diagnósticos, informes técnicos y recomendaciones 
estratégicas. 

• Experiencia en facilitación de procesos participativos y acompañamiento a equipos 
técnicos y actores territoriales. 

• Se valorará especialmente experiencia en administraciones públicas locales de 
Extremadura. 

 

OTROS DATOS DE INTERES. 
 

• Capacidad de análisis estratégico y visión territorial. 

• Habilidad para la coordinación y el trabajo en entornos institucionales complejos. 

• Capacidad de facilitación y dinamización de procesos participativos. 
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• Habilidades de comunicación y redacción de documentos técnicos. 

• Capacidad de adaptación a contextos diversos y trabajo en terreno. 

• Enfoque práctico y orientado a resultados. 

• Experiencia en cooperación internacional. 
 

 
 

4.- DATOS DEL PROYECTO Y ACCIONES A REALIZAR. 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, PROGRMA O ESTRATEGIA DONDE SE INTEGRARÁ EL/LA 
VOLUNTARIO/A. 
 
La asistencia técnica se enmarca en el Memorando de Entendimiento suscrito entre el 
Ministerio de Turismo de Uruguay y FELCODE, orientado al fortalecimiento de las políticas 
públicas de turismo sostenible mediante procesos de cooperación técnica internacional. 
 
En este contexto, el Ministerio de Turismo viene impulsando una estrategia de desarrollo 
turístico basada en la regionalización de las políticas públicas, con especial atención a las 
regiones Litoral Norte y Este del país. Esta estrategia busca avanzar hacia modelos de 
desarrollo turístico más sostenibles, diversificados y adaptados a las características 
territoriales, incorporando enfoques como el turismo regenerativo, el turismo rural y el 
astroturismo. 
 
El proceso se apoya en la articulación entre distintos niveles de la administración pública —
nacional, departamental y local— así como en la implicación de actores del sector privado y 
de la sociedad civil. En este sentido, uno de los principales retos identificados es la necesidad 
de fortalecer los mecanismos de coordinación interinstitucional y de mejorar la capacidad de 
los territorios para implementar de manera efectiva las políticas turísticas definidas a nivel 
nacional. 
 
Paralelamente, el programa contempla diversas líneas de actuación complementarias, como 
el desarrollo de asistencias técnicas especializadas en territorio, la realización de pasantías de 
equipos técnicos uruguayos en Extremadura y el apoyo a iniciativas estratégicas como el 
Encuentro de Áreas Naturales Protegidas del Río Uruguay. Asimismo, se prevén acciones 
orientadas al posicionamiento internacional del destino, a través de la generación de 
contenidos y la promoción de experiencias turísticas sostenibles. 
 
A pesar de los avances realizados, persisten desafíos relevantes relacionados con la 
territorialización de las políticas públicas, la transferencia efectiva de capacidades a los 
equipos técnicos locales y la consolidación de modelos de gestión turística más integrados y 
coordinados. En muchos casos, los territorios presentan capacidades técnicas desiguales, lo 
que dificulta la implementación homogénea de las estrategias y limita el aprovechamiento de 
las oportunidades existentes. 
 
En este contexto, la asistencia técnica se orienta a reforzar estos procesos, contribuyendo al 
análisis territorial, al fortalecimiento de la coordinación institucional y a la generación de 
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herramientas que permitan mejorar la planificación y gestión del turismo sostenible en las 
regiones priorizadas. 

OBJETIVO AL QUE DEBE CONTRIBUIR EL/LA VOLUNTARIO/A. 
 
Contribuir al fortalecimiento de las capacidades técnicas e institucionales del Ministerio de 
Turismo de Uruguay y de los actores territoriales, mediante el apoyo a la planificación, 
coordinación y territorialización de políticas públicas de turismo sostenible. 
 

PRINCIPALES ACTIVIDADES QUE DEBE REALIZAR EL/LA VOLUNTARIO/A. 
 

• Apoyar la articulación técnica entre el Ministerio de Turismo y actores territoriales 
implicados. 

• Realizar análisis territorial y diagnóstico en las regiones de intervención. 

• Apoyar la definición y mejora de estrategias de desarrollo turístico sostenible. 

• Contribuir a la territorialización de las políticas turísticas en coordinación con actores 
locales. 

• Facilitar procesos de transferencia de conocimientos y fortalecimiento de capacidades 
a equipos técnicos. 
 

PRODUCTOS ESPERADOS DEL TRABAJO A REALIZAR POR EL/LA VOLUNTARIO/A.  
 

• Informe técnico de diagnóstico territorial en las regiones priorizadas. 

• Documento estratégico de territorialización de la política turística, incluyendo 
propuestas de actuación y recomendaciones. 

• Recomendaciones para el fortalecimiento del turismo sostenible y la gestión 
territorial. 

• Hoja de ruta para la implementación de acciones a corto y medio plazo. 
 

 


